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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se destina a la Fiscalía General de la República, Órgano Constitucional Autónomo, el 

inmueble federal denominado Área Libre 1 Predio CONAFRUT Fracción I, con Registro Federal Inmobiliario 9-

71269-1 y superficie de 1,503.9000 metros cuadrados, ubicado en Carretera Federal Libre México-Toluca 

Kilómetro 14.5, Colonia Palo Alto, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 05110, Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-09/2025. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ÓRGANO CONSTITUCIONAL 

AUTÓNOMO, EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ÁREA LIBRE 1 PREDIO CONAFRUT FRACCIÓN I”, CON 

REGISTRO FEDERAL INMOBILIARIO 9-71269-1 Y SUPERFICIE DE 1,503.9000 METROS CUADRADOS, UBICADO EN 

CARRETERA FEDERAL LIBRE MÉXICO –TOLUCA KILÓMETRO 14.5, COLONIA PALO ALTO, ALCALDÍA ÁLVARO 

OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 05110, CIUDAD DE MÉXICO. 

DR. PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción I, 17, 26 fracción VI, 31 fracciones XXIX y XXX de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV, V, VI y VII, 3 fracción III, 4 párrafo 

primero, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 13, 28 fracciones I, III y VII, 29 fracciones I y V, 61, 62, 66, 70 y 101 

fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 3 fracciones VIII, IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracciones 

XXVI y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; tengo a bien 

emitir el presente acuerdo, tomando en cuenta los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. - Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal denominado “Área Libre 1 Predio CONAFRUT Fracción I” con Registro Federal 

Inmobiliario 9-71269-1 y superficie de 1,503.9000 metros cuadrados, ubicado en Carretera Federal Libre 

México –Toluca Kilómetro 14.5, Colonia Palo Alto, Código Postal 05110, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 

México. 

SEGUNDO. - Que la propiedad del inmueble federal descrito en el Considerando que antecede, se 

acredita mediante Decreto Expropiatorio de fecha 15 de agosto de 1974 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 y 22 de agosto de 1974, mediante el cual se expropió por causa de utilidad pública una 

superficie de 15-04-01.5 hectáreas de diversos terrenos, ubicados en el Km 14.5 de la Carretera Federal 

México-Toluca, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 41085 de 

fecha 27 de octubre de 1998. 

TERCERO. - Que el Plano Topográfico número SC-552-219, elaborado a escala 1:300, aprobado y 

registrado bajo el número DRPCI/6667/9-71269-1/2019/T de fecha 15 de octubre de 2019 y certificado el 13 

de marzo de 2024, por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, adscrita a la Dirección General 

de Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, consigna la 

superficie, medidas y colindancias que arrojó el levantamiento topográfico del inmueble materia del presente 

Acuerdo, por una superficie de 1,503.900 metros cuadrados. 

CUARTO. - Que mediante oficio número 401.3S.1-2024/1034 de fecha 17 de abril de 2024, la Dirección de 

Autorizaciones e Inspecciones del Instituto Nacional de Antropología e Historia, informó que el inmueble 

materia del presente Acuerdo, ”… no está considerado monumento histórico, no es colindante con alguno de 

éstos y se ubica fuera de los límites de una zona de monumentos históricos declarada. Por lo anterior, esta 

Dirección no tiene competencia en el mismo.” 

“Por localizarse en una zona con alto potencial de vestigios arqueológicos, sólo en caso de iniciar 

cualquier obra con excavación es necesario que cuente con el Visto Bueno de la Dirección de Salvamento 

Arqueológico…” 

QUINTO. - Que mediante Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con folio número 18269-151 

HEAN24 de fecha 28 de junio de 2024, la Certificadora de la Dirección del Registro de Planes y Programas de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, determinó que el uso de suelo 

autorizado para el inmueble materia del presente Acuerdo, “…le aplica la Zonificación: “HM/5/60/B 

(Habitacional Mixto, 5 niveles máximos de construcción y 60% mínimo de área libre, mínimo de área libre 

(sic), Densidad Baja = Una vivienda por cada 100.00 m
2
 de la superficie total del terreno).” 

SEXTO. - Que mediante Solicitud de Información sobre Inmuebles con Valor Artístico o Monumento 

Artístico, con sello y número de folio 1168 de fecha 11 de julio de 2024, la Dirección de Arquitectura y 

Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó que 

el inmueble federal materia del presente Acuerdo, no está incluido en la Relación del INBA. 
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SÉPTIMO. - Que mediante oficio número FGR/OM/UESII/0552/2025 de fecha 30 de julio de 2025, el 

Titular de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria y Responsable 

Inmobiliario de la Fiscalía General de la República, solicitó la emisión del Acuerdo Administrativo de Destino 

del inmueble federal materia del presente Acuerdo, para la prestación del servicio público conforme a las 

facultades y atribuciones de la Fiscalía General de la República (terreno con oficinas administrativas). 

OCTAVO. - Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 

autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 

como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 

debidamente cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 9 fracción XIV en relación con el artículo 11, fracción V del 

Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establecen los artículos 61, 62, 66 y 70 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal, el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 

con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. - Se destina el inmueble federal denominado “Área Libre 1 Predio CONAFRUT Fracción I”, con 

Registro Federal Inmobiliario 9-71269-1 y superficie de 1,503.900 metros cuadrados, ubicado Carretera 

Federal Libre México –Toluca Kilómetro 14.5, Colonia Palo Alto, Código Postal 05110, Alcaldía Álvaro 

Obregón, Ciudad de México, a la Fiscalía General de la República, Órgano Constitucional Autónomo, para la 

prestación del servicio público conforme a sus facultades y atribuciones. 

SEGUNDO. - Si la Fiscalía General de la República, Órgano Constitucional Autónomo, diera al inmueble 

federal que se le destina un uso distinto al establecido por el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará 

de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 68 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO. - En caso de que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Fiscalía General de la República, Órgano Constitucional Autónomo, deberá gestionar ante las 

autoridades locales y federales, la obtención de licencias, permisos, autorizaciones o cualquier otra similar 

que se requiera (específicamente ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia, por localizarse en una 

zona con alto potencial de vestigios arqueológicos). 

CUARTO. - La Fiscalía General de la República, Órgano Constitucional Autónomo, deberá custodiar y 

vigilar el inmueble, quedando obligado a cubrir los gastos necesarios para su conservación y mantenimiento, y 

demás servicios inherentes que, en su caso, se generen, así como el correspondiente aseguramiento contra 

daños del inmueble, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 fracción IV y 66 de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

QUINTO. - El destino únicamente confiere a la Fiscalía General de la República, Órgano Constitucional 

Autónomo, el derecho de aprovechar el inmueble destinado para el uso autorizado, pero no transmite la 

propiedad del mismo, ni otorga derecho real alguno sobre él, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 

de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTO. - El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de agosto de 2025.- Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina a la Fiscalía General de la República, Órgano Constitucional Autónomo, el 

inmueble federal denominado Área Libre 1 Predio CONAFRUT Fracción II, con Registro Federal Inmobiliario 9-

71270-8 y superficie de 1,607.4300 metros cuadrados, ubicado en Carretera Federal Libre México-Toluca 

Kilómetro 14.5, Colonia Palo Alto, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 05110, Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-10/2025. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ÓRGANO CONSTITUCIONAL 

AUTÓNOMO, EL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ÁREA LIBRE 1 PREDIO CONAFRUT FRACCIÓN II”, CON 

REGISTRO FEDERAL INMOBILIARIO 9-71270-8 Y SUPERFICIE DE 1,607.4300 METROS CUADRADOS, UBICADO EN 

CARRETERA FEDERAL LIBRE MÉXICO –TOLUCA KILÓMETRO 14.5, COLONIA PALO ALTO, ALCALDÍA ÁLVARO 

OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 05110, CIUDAD DE MÉXICO. 

DR. PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción I, 17, 26 fracción VI, 31 fracciones XXIX y XXX de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV, V, VI y VII, 3 fracción III, 4 párrafo 

primero, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 13, 28 fracciones I, III y VII, 29 fracciones I y V, 61, 62, 66, 70 y 101 

fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 3 fracciones VIII, IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracciones 

XXVI y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; tengo a bien 

emitir el presente acuerdo, tomando en cuenta los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. - Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal denominado “Área Libre 1 Predio CONAFRUT Fracción II” con Registro Federal 

Inmobiliario 9-71270-8 y superficie de 1,607.4300 metros cuadrados, ubicado en Carretera Federal Libre 

México –Toluca Kilómetro 14.5, Colonia Palo Alto, Código Postal 05110, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 

México. 

SEGUNDO. - Que la propiedad del inmueble federal descrito en el Considerando que antecede, se 

acredita mediante Decreto Expropiatorio de fecha 15 de agosto de 1974, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación los días 19 y 22 de agosto de 1974, mediante el cual se expropió por causa de utilidad pública una 

superficie de 15-04-01.5 hectáreas de diversos terrenos, ubicados en el Km 14.5 de la Carretera Federal 

México-Toluca, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 41085 de 

fecha 27 de octubre de 1998. 

TERCERO. - Que el Plano Topográfico número SC-553-219, elaborado a escala 1:300, aprobado y 

registrado bajo el número DRPCI/6668/9-71270-8/2019/T, de fecha 15 de octubre de 2019 y certificado el 13 

de marzo de 2024, por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario adscrita a la Dirección General 

de Política y Gestión Inmobiliaria del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, consigna la 

superficie, medidas y colindancias que arrojó, el levantamiento topográfico del inmueble materia del presente 

Acuerdo, por una superficie de 1,607.430 metros cuadrados. 

CUARTO. - Que mediante oficio número 401.3S.1-2024/1465 de fecha 24 de mayo de 2024, la Dirección 

de Autorizaciones e Inspecciones del Instituto Nacional de Antropología e Historia, informó que el inmueble 

materia del presente Acuerdo, ”… no está considerado monumento histórico, no es colindante con alguno de 

estos y se ubica fuera de los límites de una zona histórica. Por lo anterior, esta Dirección no tiene 

competencia en el mismo.” 

“Por localizarse en una zona con alto potencial de vestigios arqueológicos, sólo en caso de iniciar 

cualquier obra con excavación es necesario que cuente con el Visto Bueno de la Dirección de Salvamento 

Arqueológico...” 

QUINTO. - Que mediante Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con folio número 18268-

151HEAN24 de fecha 28 de junio de 2024, la Certificadora de la Dirección del Registro de Planes y 

Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, determinó que el uso de 

suelo autorizado para el inmueble materia del presente Acuerdo, “… le aplica la zonificación: “HM/5/60/B 

(Habitacional Mixto, 5 niveles máximos de construcción y 60% mínimo de área libre, mínimo de área libre 

(sic), Densidad Baja = Una vivienda por cada 100.00 m
2
 de la superficie total del terreno).” 
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SEXTO. - Que mediante Solicitud de Información sobre Inmuebles con Valor Artístico o Monumento 

Artístico, con sello y número de folio 1166 de fecha 11 de julio de 2024, la Dirección de Arquitectura y 

Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informó que 

el inmueble federal materia del presente Acuerdo, no está incluido en la Relación del INBA. 

SÉPTIMO. - Que mediante oficio número FGR/OM/UESII/0553/2025 de fecha 30 de julio de 2025, el 

Titular de la Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria y Responsable 

Inmobiliario de la Fiscalía General de la República, solicitó la emisión del Acuerdo Administrativo de Destino 

del inmueble federal materia del presente Acuerdo, para la prestación del servicio público conforme a las 

facultades y atribuciones de la Fiscalía General de la República, (terreno con oficinas administrativas). 

OCTAVO. - Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 

autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 

como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 

debidamente cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 9 fracción XIV en relación con el artículo 11, fracción V del 

Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establecen los artículos 61, 62, 66 y 70 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal, el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 

con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. - Se destina el inmueble federal denominado “Área Libre 1 Predio CONAFRUT Fracción II”, 

con Registro Federal Inmobiliario 9-71270-8 y superficie de 1,607.4300 metros cuadrados, ubicado en 

Carretera Federal Libre México –Toluca Kilómetro 14.5, Colonia Palo Alto, Código Postal 05110, Alcaldía 

Álvaro Obregón, Ciudad de México, a la Fiscalía General de la República, Órgano Constitucional Autónomo, 

para la prestación del servicio público conforme a sus facultades y atribuciones. 

SEGUNDO. - Si la Fiscalía General de la República, Órgano Constitucional Autónomo, diera al inmueble 

federal que se le destina un uso distinto al establecido por el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará 

de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 68 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO. - En caso de que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Fiscalía General de la República, Órgano Constitucional Autónomo, deberá gestionar ante las 

autoridades locales y federales, la obtención de licencias, permisos, autorizaciones o cualquier otra similar 

que se requiera, (específicamente ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia, por localizarse en una 

zona con alto potencial de vestigios arqueológicos). 

CUARTO. - La Fiscalía General de la República, Órgano Constitucional Autónomo, deberá custodiar y 

vigilar el inmueble, quedando obligado a cubrir los gastos necesarios para su conservación y mantenimiento, y 

demás servicios inherentes que, en su caso, se generen, así como el correspondiente aseguramiento contra 

daños del inmueble, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 fracción IV y 66 de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

QUINTO. - El destino únicamente confiere a la Fiscalía General de la República, Órgano Constitucional 

Autónomo, el derecho de aprovechar el inmueble destinado para el uso autorizado, pero no transmite la 

propiedad del mismo, ni otorga derecho real alguno sobre él, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 

de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTO. - El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de agosto de 2025.- Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se autoriza la modificación al Acuerdo por el que se desincorporó del régimen de 

dominio público de la Federación para su enajenación a título oneroso mediante licitación pública, el inmueble 

Federal denominado Patio Fiscal C, ubicado en Calzada Abelardo L. Rodríguez número 100, Colonia Alamitos, 

Manzana 4, Lote sin número, Porción Oeste, Fracción Suroeste, Código Postal 21210, Municipio de Mexicali, 

Estado de Baja California, con Registro Federal Inmobiliario número 2-5278-6, para que se enajene a título 

gratuito a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-M-003-2025. 

AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE SE DESINCORPORÓ DEL RÉGIMEN DE DOMINIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN PARA SU ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA, EL 

INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO PATIO FISCAL C, UBICADO EN CALZADA ABELARDO L. RODRÍGUEZ NÚMERO 

100, COLONIA ALAMITOS, MANZANA 4, LOTE SIN NÚMERO, PORCIÓN OESTE, FRACCIÓN SUROESTE, CÓDIGO 

POSTAL 21210, MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON REGISTRO FEDERAL INMOBILIARIO 

NÚMERO 2-5278-6, PARA QUE SE ENAJENE A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO 

SUSTENTABLE. 

Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 fracción VI, 31 fracciones XXIX y XXX de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II y IV, 28 fracción l, 29 fracciones I, VI y XV, 

84 fracción III, 93 párrafo segundo, 95 y 101 fracciones VI y X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4 

apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3 

fracciones VIII, X y XXVI, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha 6 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

Administrativo, mediante el cual se desincorporó del régimen de dominio público de la Federación el inmueble 

denominado Patio Fiscal C, ubicado en Calzada Abelardo L. Rodríguez número 100, Colonia Alamitos, 

Manzana 4, Lote sin número, Porción Oeste, Fracción Suroeste, Código Postal 21210, Municipio de Mexicali, 

Estado de Baja California, con Registro Federal Inmobiliario número 2-5278-6 y se autorizó su enajenación a 

título oneroso mediante licitación pública. 

SEGUNDO.- Que con la finalidad de contribuir al cumplimiento del objetivo 2.9 del Plan Nacional de 

Desarrollo 2025-2030, consistente en “Garantizar el derecho a una vivienda adecuada y sustentable que 

mejore la calidad de vida de la población mexicana, contribuyendo a cerrar las brechas de desigualdad social 

y territorial”, así como del numeral VI de los compromisos para el Segundo Piso de la Transformación, 

denominado “República con acceso a la vivienda”, el Gobierno Federal ha impulsado un modelo de 

ordenamiento territorial en el que la vivienda digna sea el centro de la planificación del territorio, a través del 

programa de edificación de viviendas. 

TERCERO.- Que las Dependencias y organismos facultados para llevar a cabo dicho proyecto 

presidencial son la Secretaría de Bienestar, la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), el Instituto Nacional 

del Suelo Sustentable (INSUS), así como el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT). 

CUARTO.- Que el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, mediante oficio número 1.5/0757/2025 de 

fecha 28 de marzo de 2025, suscrito por la Directora de Administración y Finanzas y Responsable 

Inmobiliario, solicitó la desincorporación del régimen de dominio público de la Federación y autorización de 

enajenación a título gratuito a favor de ese Organismo Público Descentralizado, respecto del inmueble federal 

materia del presente Acuerdo para la edificación de viviendas. 
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QUINTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, en su Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el 6 de agosto de 2025, emitió el Acuerdo 

11/2025 CAI, mediante el cual se aprobó la modificación del similar 09/2022 CAI, determinando las acciones 

para el mejor uso y aprovechamiento del inmueble federal materia del presente Acuerdo, para su enajenación 

a título gratuito a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, en términos de lo dispuesto por el artículo 

84 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, de conformidad 

con lo previsto por el artículo 11, fracción V del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto 

de vista técnico jurídico, la operación que se autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la 

situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expediente de trámite 

integrado por dicha Dirección General y fue debidamente cotejada con la que se encuentra en el Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente; por lo que con base 

en las consideraciones referidas he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se autoriza la modificación al Acuerdo por el que se desincorporó del régimen de dominio 

público de la Federación para su enajenación a título oneroso mediante licitación pública, el inmueble federal 

denominado Patio Fiscal C, ubicado en Calzada Abelardo L. Rodríguez número 100, Colonia Alamitos, 

Manzana 4, Lote sin número, Porción Oeste, Fracción Suroeste, Código Postal 21210, Municipio de Mexicali, 

Estado de Baja California, con Registro Federal Inmobiliario número 2-5278-6, para que se enajene a título 

gratuito a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, para la edificación de viviendas. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo el cumplimiento de este 

acuerdo en los términos presentados. 

TERCERO.- Si el Instituto Nacional del Suelo Sustentable dejare de utilizar el inmueble cuya enajenación 

a título gratuito se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa 

autorización de este Instituto, o bien, lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y 

accesiones se revertirá al patrimonio de la Federación. Esta condición deberá insertarse en el contrato 

correspondiente que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables al Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo 

quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se 

dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo al Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el 

Registro Público de la Propiedad Federal. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 22 días del mes de agosto de 2025.- Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Dr. Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 


